
•

13564 29 junio 1974 B. O del K-Núm. 155

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes ESpftl10las
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y,'NEBREDA

Primera.-Queda derogada la Ley de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho sobre Régimen Jurídico de
la Investigación y Explotación de Hidrocarburos.

Segunda.-A las materias reguladas en la presente Ley no
serán de aplicación cuantas disposiciones de igual o inferior
rango ~ opongan a la misma, excepción hecha de las que en
su ámbIto específico regulan el Monopolio estatal de Petróleos,

Dada en el Pálacio de El Pardo a veintisiete de junio de
mil novecien~os setenta y cuatro.

Posteriormente quedaron a cargo de la Asociación General
de Ganaderos del Reino, y finalmente pasaron a corresponder
estas funciones a lá. Administración. dado el carácter de domi
nio público que les corresponda,

La función de las vías pecuaria.s, de la mayor importan
ciaeconómica en épocas pasadas, se ha al terado en la actua
lidad para venir a ser, más que caminos de pura trashumancia,
instrumentos para la transterminanda, aprovechamientos de
pastos municípales en masa común y demás comunicaciones ru
rales. De ahi ha seguido el abandono funcional de parte de
cl!as. con incremento no sólo de los difícil.~, problemas de
mantenimiento y conservación, sino también de la frecuencia
de las ocupaciones abusivas que se venían produciendo.

Esta falta de actualidad en la utilización de las vfas pe
cuarias coincide con la necesidad .de una vigorosa actuación
en el sc'dar ganadero para impulsar y fomentar el desarrollo
pecuurIo, 8<>í como de elevar el nivel de vida del sector agra
rio mas ace19radamente que pI de los demás sectores, con el
fin de consl3guír la paridad económica y social entre los mis
mos. Pa~ece, en consecuencia, oportuno facilitar el cambio de
utiliz,sclón de estos terrenos, en la medida en que resulten
innecesarios al cumplimiento de su función primitiva, bien me 4

diante su aplicación a hr satisfacción de las nuevas necesi
dades, bien mediante su conversión en valor dinerario, con
destino específico de los fondos resultantes a· la meíora de
la rentabilidad y vida del sector ganadero y de toda la pobla
ción c·'.lmpesina y, por ende, de la comunidad nacional.

Dada la natuta1eza de los bienes que constituyen las vías
pecuarias y la importancia de la operación de creación, con~

servación y mejora de las .mi:;mas, de una parte, y de la trans
formación, de otra, que en interés general se pretende conse
guir, se hace preciso dictar una disposición con rango de Ley
que venga no solamente a hacerla posible. sino a fijar el ré
gimen jurídico a qUe habrá de aju~;¡arse la realización de di
chas actuaciones.

De acuerdo con tales criterios, C'Yisidera esta ley, en pri
mer lugar, los problemas que plantea la creación, consen'ación,
mejora y rel vindicación de las vías pecuarias o de la parte
de ellas que, por ser útiles a las flnaHdades que vienen pres~

tando, deban de subsistir. Ello conduce a la necesidad de f1~

jar de una manera precisa el réz:imen legal de' las vías paeua·
rias que queden subsistentes, superando las deficiencias que
en determinados aspectos ha venido presentando su regulación
actuaL Y dado que la competencia sobre la gestión y adminis·
tración de las víaS pecuarias está atribufda por el Decreto
ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de
cctubre, al Instituto Nacional para la Conservación de la Na·
turaleza, se encomienda a dicho Organismo autónomo la reaH
zación y puesta en práctica de .la presente Ley, adschbien
do de manera formal al mismo tanto las vías pecuarias que
deban subsistir, para el cumplimiento de sus fines, como las
que hayan de ser aplicadas a otras necesidades o enajenadas
conforme a las prescripciones de esta Ley.

En segundo término, contempla la Ley el régimen a que de
berán ajustarse las vías pecuarias que ya no cumplan su
finalidad, estableciendo el procedimiento par a declarar su
innecesariedad. a partir' de la cual han de considerarse enaje·
nables, y los diversos supuestos y tramites que habrán de se
guirse para BU aplicación a otros destinos o para su enajena
ción, mediante los cuales pasarán del dominio público -al de
sus nuevos titulares, sin adquirir en nIngún moment.o la con
dición de bienes patrimoniales.

Finalmente, tanto para los -procedimientos relativos a las
vías pecuarias subsistentes como para las que hayan de ser
objeto de declaración de innecesariedad y subsiguiente cambio
de destino o enajenación, se estableCe un amplio cuadro de
garantías jurídicas, caracterizarlo por el informe preceptivo
de las Entidades locales y sindicales y la legitimación que se
confiere a todos ellos, así como alas particulares afectados.
para la formulación· de los recursos administrativos y con ten
cioso--administrativos que fueren procedentes.

En su virtud, y de conformidad con.la Ley aprobada por
las Cortes Espat101as. vengo en sancionar:
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Segunda, Uno.-En las empresas cuya actividad esté regula
da por la presente Ley, el número de técnicos titulados de na
cionalidad extranjera. fijos o temporales, deberá -ser siqmpre
inferior al de los nacionales con análogas fundones.

Dos.-A estos efectos se considerarán técnicos nacionales
los que hayan obtenido su titulación en España y los extranjeros
que la tengan reconocida por convalidación.

Tercera.-El Ministerio de Industria realizará. los estudios
oportunos para fijar las condiciones de protección, del medio
ambiente, que se establecerán por Decreto a propuesta del ci
tado Ministerio. previo informe de la ComiSIón Interministe
ria! del Medio Ambiente y de .13 Organización Sindical, y que
serán imperativas en la investigación y explotación de los recur
sos objeto de esta Ley.

Primera, Uno.-Los titulas otorgados con arreglo a la Ley
de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y
cuatro quedarán sometidos, en cuanto a investigación y explo
tación de hidrocarburos. a lo dispuesto en la presente Ley. salvo
en lo referente a la forma y a la superficie, que serán invaria
bles.

Dos,-A estos efectos, los titulares de concesiones que se
hallen en actividad en la fecha de publicación de ,esta Ley
dispondrán de un plazo de tres meses a partir de aquélla para
solicitar del' Ministerio de Industria la concesión de explotación
de h1drocarb~ros con arreglo a los preceptos de la presente
Ley. En el supuesto de que la concesión se encuentre inactiva.
su tit~lar dispondrá de igual plazo para solicitar· del citado
Ministerio el oportuno permiso de investigación de hidrocarbu
ros, que se ajustará asimismo a lo dispuesto en este texto.

Tres.-Cuando se trate de un permiso de investigación en ac
tividad, su titular dispondrá del mismo plazo para solicitar de
dicho Departamento ministerial el permiso de investigación de
hidrocarburos. cpnforme a lo preceptuado en esta Ley. Las su-

, perficies afectas a permisos de investigación inactivos revertirán
al Estado.

Cuatro.-5etendrá por decaído en su derecho al titular que
no 1.0 ~jercite ?n el pl~ señalado por los apartados anteriores,
reVIrtiendo asImismo al Estado la respect,iva superficie.

Segunda.-Los permisos de investigación y concesiones de
explotación otorgados al amparo de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen
Jurídico de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, se
regularán por la presente Ley, salvo manifestación expresa de
los titulares mediante escrito dirigido al Ministro de Industria,
en el plazo de dos meses desde su promulgación. de que no
desean acogerse a la misma, en cuyo caso continuarán rigién
dose por la de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho y las condiciones del otorgamiento.

Las vtas pe<"uarlas son bienes de dominio público destina::las
al tránsito de los ganados, estando· actualmente regulado su
fU?ciónamiento por los Decretos de veintitrés de diciembre de
nul novecientos cuarenta y cuatro y cuatro de julio de mil
novecientos sesenta y tres.

El origen' hIstórico de las vías pecuarias se remonta a la
aparición del pastoreo en nuestro pafs y adquirieron carta de
naturaleza con la creación del Honrado Conceio de la Me<;ta,
que. tenía la responsabilidad -de su mantenimiento '1 conser.
vaolÓD.

TITULO 1

DE LAS 'fÍAS PECUARIAS, SU CONSrn'AC¡ÓN y Ml:JORA

Artículo primero.-Las vías pecuarias son los bienes de do·
minio público destinados principalmente al transito de gana
'dos; no son susceptibles de prescripción ni de enajenación,
ni podrá alegarse para su apropiación el tiempo que hayan
sido ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de (¡ue hayan
sido objeto.
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Los preceptos de esta Ley no serán de aplicación a servidum
bres constituidas o que se constituyan sobre predios privados.

Artículo segundo.-Uno. Las vías pecuarias estarán adscri~

tas al Organismo autónomo Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza. para el cumplimiento de sus fines
y a los efectos de esta Ley, conservl:mdo su ca.lificación iuri·
diea originaria y sin que se transfiera su propiedad.

Dos. La creación, clasificación, deslinde, amojonamiento y
reivindicación de las vías pecuarias se acordarán por el Mi+
nistería de Agricultura, que lo llevará a cabo por medio de
aquel Organismo autónomo.

Tres. Corresponde a este último la conservación, mejora, vi+ I

gilancia especifica, explotación y administración de las vías
pecuarias, la concesión de ocupaciones temporales en ellas y
el aprovechalmento de sus frutos y productos no herbáceos.

Cuatro. En todas las actuaciones a que se refiere el pá
rrafo dos de esta articulo se recabará. el informe preceptivo de
la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos,
del Sindicato Nacional de Ganadería, y de las Diputaciones,
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, Ayuntamientos y Her
mandades Sindicales Locales correspondientes.

Cinco. Dichos Organismos informantes, así como los par
ticulares afectados por las actuaciones a que se refieren los
párrafos dos y tres de este articulo, se entenderán legitimados
p9.fa formular los recursos admjnistrativos y contencioso-atimi·
C:l:5tratívos que procedieren contra las resoluciones que en
nqudlos se dicten.

Seis. Cuantos ejercen funciones oficiales de vigilancia ru
ralo urbana CJ.'18dan especialmente obligados a la custodia y
conservación de las vías pecuarias,

Artkulo terc2ro,-Uno. Las vías pecuarias, cualquiera que
f~le:'~ su den r.JHÜ nación, así como los descansaderos, majadas
y abrev~\dc(os que formen parte de ellas, tendrán la anchura
y superficie que se determine en su clasificación. Las cafiadas,
cordl'}les y veredas no. podrán exceder _de las medidas máximas
señaladas en el artículo 570 del Código Civil.

Dos. Cuando en dicha clasificación se seJ'l.alen a las vías
pecuarias, descansaderos, majadas y abI"evaderos una tmchura
o superficie inferiores a las que en virtud de anteriores apeos
o deslindes, o en su defecto, por el uso, han venido teniendo,
la. diferencia se considerara. como teneno sobrante a los efectos
pnwBilidos en el articulo 12 de la presento Ley,

Artículo cuarto<-Para el roB;or conocimiento y gestión de
las vías pecuarias, prepare,ción del pla..no general de las mis·
mas e información de ~as f¡;::Ld~H~':" y particulares interesados.
que t8ndrán acceso al misma, se :!onn.ll:"á en el Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturale7...a un fondo docu
mental con las "t:opias o fO ';Qg.taf.ias Hllto:izada3 de los docu·
mentos. planos y antecvdeates de todo orden relativos a di·
cllas vias, que habrán de remhir a aquel Ol'ga'1bmo las de
pendencias de la Adminishaci6n del Estado, t.;l Sindicato Na·
cional de Ganadería y las Corpo.!:adcm,s Lcutif.;s, ~in perjujcio
de la. conservación de los original<:s en su ac~u,:tl radicación.

Artículo quinto.-Los Organismos de la Admin..i'~tri;l.ción del
Estado, la Organización Sindical, las COlporacir;n<.Js l.ocales y
los particulares podrán solicitar del Ministerio de ,Ac;rbultura,
razonadamente, la variación o desviación de una vía pecuaria
o la permuta de terrenos de la misma, proponiendo la forma
de realización y las garantias de continuidad del tr.án3ito ga·
nadera.

Artículo sexto.-En las zonas de actuación del Instituto de
Reforma y Desarrollo Agrario, éste podrá proponer al Minis
terio de Agricultura, con informe preceptivo del Sindicato Na~

cional de Ganadería, un nuevo trazado de las vías pecuarias
previamente clasificadas, teniendo en cuenta las posibilidades
que ofrezca el establecimiento de una nueva: parcelación en
la zona y siempre que se garantice la continuidad del trá.nsito
ganadero. El procedimiento para compensar las diferencias de
terrenos o de su valor se determinará reglamentariamente.

Artículo séptimo.-Uno. Cuando sea necesario ocupar tem
poralmente terrenos de vías pecuarias para obras públicas,
minas, obras de utilidad generala servicios públicos, el ICONA
precisará las medidas que hayan de adoptarse para no dejar
interrumpido el paso de ganados con normalidad. El incum.
plimiento de dichas medidas determinará la caducidad de la
concesión o autorización de que se trate.

Dos. En los cruces de las vías pecuarias con líneas férrea.s,
autopistas y carreteras, se facilitará por la Entidad titular o

concesionaria de éstas el tránsito de ganados y demás comu·
nicaciones agrarias de interés· general, coa pasos &1 mismo
o distin to niveL .

Tres. Si la línea férrea, autopista o carretera se cons·
truyese sobre terrenos de una vía pecuaria siguiendo el eje de
la misma, se adquirirán por la Entidad titular o concesionaria
de la obn~ ,pública los terrenos limitrofesnecesarios para. man
tener la vía pecuaria en las mismas condiciones qUe antes
tenia.

Articulo octavo.-Uno. La ocupación o invasión de terre·
nos de una vía pecuaria con carácter permanente se aancio·
nará con multa de hasta el cincuenta por ciento del valor que
tenga el terreno ocupado referido a la incoación del expedien
te, y, en caso de reincidencia, de hasta el ciento por ciento del
indicado valor, siempre que 108 hechos no revistieren carácter
de delito, y sin perjuicio, en todo caso, de la obligación de
reintegrar a la vía pecuaria lo ocupado o invadido, y de sa
tisfacer todos los gastos que el restablecimiento de aquélla
ocasione.

Dos. La interrupción del tránsito de ganado por la via
pecuaria será objeto de sanción administrativa con multa de
mil ,a quince mil pesetas.

Tres. El aprovechamiento ilegal de los frutos o productos
de las vías pecuarias no utilizables por el ganado, y la supre
sión de arboles de ~las mismas, se sancionará con multa del
duplo del valor de lo aprovechado o del daño causado, si tales
hechos no fueren constitutivos de delito o falta.

Artículo novenO.-Las multas y responsabilidades señaladas
que procedan con arreglo a lo dispuesto en este titulo de la
Ley seran impuestas, determinadas y exigidas por el leONA,
previo expediente tramitado conforme a la Ley de Procedi~

miento AdmInistrativo, y sin perjuicio de los recurSBS que sean
pertinentes.

Articulo diez,-El pago de las multas se realizará en el
plazo de treinta días, a partir de la fecha en que sea firme
la resolución sancionadora, y transcurrido dicho plazo, de no
haberse satisfecho, Se proceden\ a su exacción por la vía
de apremio.

El importe de est.as multas será· destinado a la conservacíón
y Illi}j'Jra de las vías pecuarias.

TITULO II

DE La E.N"'JENAC1ÓN DE LAS VíAS FECUARIAS INNEaSARIAS

A¡'Uculo once.-Uno. Las vías pecuarias se considerarán
innecesarias, en todo o en parte, cuando no tengan uUlidad
para el tránsito de ganado, ni sirvan para las comunicaciones
agrarias.

Dos. La dc<;laración de la innecesariedad corresponde al
Ministerio de Agricultura. En el expediente administrativo que
al efecto habrá de tramitarss se recabará el infonna precep·
tivo de la Hennandad Sindical Nacional de Labradores y Ca·
naderos, del Sindicato Nacional de Ganadería, y de las Dipu.
taciones, Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, Ayuntamien
tos y Hermandades Sindicales Locales correspondientes. Todas
estas entidades, así como los particulares afectados, estarán
legitirnudcs para interponer y sostener los recursos adminis~

trativos y contencioso~administrativos que procedan contra. las
resoluciones que en el expediente se dicten.

Tres. La declaración a que se refiere el apartado dos
del presento artículo no podrá. afectar a las situaciones que
se encuentren amparadas por el articulo treinta y cuatro da
la Ley Hipotecaria, ello sin perjuicio de la facultad de la
Administración para. ejercitar jas acciones judiciales perti
nentes.

Artículo doce.-Las vias pecuarias inne('.(;sarias y loS' terre
nos que resulten sobrantes al clasífic¡;,r, y en caso nscesario
deslindar y amoionar las que deban subsistir, so declaran ena·
jenables con arreglo a las prescripciones de la presente Ley.

Articulo trece,-Uno. La enajenación de los terrenos afee·
tados por la declaración contenida en el artículo anterior se
realizará:

al Por el procedimiento establecido en los artículos catorce
y quince de esta Ley cuaudo se ejerciten les derechos que en
ellos se confioren.

b) En los ~emás casos, mediante venta en pública subasta,
que llevará a efecto el lCONA, previa tasación en la forma
que reglamentariamente se determine- y que servirá de tipo
mínimo para la licitación.
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Dos, No procederá la enajenación cuando por acuerdo del
Consejo de Ministros se estimen necesarios los terrenos para
la construcción o ampliación de carreteras u otras vías de
comunicación, embalses, ferrocarriles u otra finalidad pública
de carácter análogo.

Tres. Los expedientes de enajenación, c:uando se trate de
terrenos cuya valoración sea superior a cinco millones de pe~

setas, respecto a cada uno de los lotes enajenables, requerirán
informe del Ministerio de Hacienda.

Articulo catorce.-Uno. Cuando los terrenos enajenables lin
den con otros del Estado, podrá éste proceder El. su incorpora
ción total o parcial al predio o predios correspondientes. para
fines de utilidad pública o de interés social, y siempre de ca
rácter agrario, mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

Dos. Las Entidades Locales podrán adquirir la totalidad o
parte de los terrenos enajenables, abonando el precio de ta
sación previamente fijado, siempre que .linden con sus bienes.

El Ministerio de Agricultura pQdrá acordar, previo informe
del Ministerio de Hacienda y en los casos que reglamentaria
mente. se determinen. la cesión gratuita a favor de las Corpo·
raciones Locale,s, Entidades del Movimiento y Sindicales, de te·
rrenos enajenables emplazados en su respectivo ámbito terri
torial, siempre que hayan de destinarse directa y específica
mente a la mejora del- sector ágropecuario y de las condiciones
de vida de la población campesina. •

Tres. Cuando el Estado y las Entidades Locales no hayan
ejercitado los derechos que les confieren los párrafos anterio
res o la colindancia afecte exclusivamente a terrenos de pro·
pistados particulares, éstos podrán adquirir los que se ena
jenen en el precio de tasación previamente. fijado.

Cuatro. Se determinarán reglamentariamente:

al El procedimiento para fijar el precio de ta.sl;l.ción, que
será notificado a las Entidades y particulares intere~ados, una
vez aprobado por el ICONA.

bl El plazo en que habrán de ejercitarse los derechos que
por el presente articulo se les confieren, y que se referirán
exclusivamente a los tramos correspondientes a su respectiva
colindancia.

e) Los supuestos de concurrencia de varios colindantes,
en los qUe sedará preferencia a cada uno de éstos hasta el
eje de la via-, y en su defecto en proporción a la longitud
de su colindancia.

Cinco. Cuando los terrenos enajenables correspondan a' zo
nas comprendidas en el casco urbano o afectadas por planea·
miento urbanístico vigente, por el Consejo de Ministros. a pro
puesta de los MinisteriOS de Agricultura y de la Vivienda.,
se determinará la forma de enajenación de los mismos, por
el proclo de tasación, en primer lugar a favor de las Corpo·
raciones Locales y, en su defecto, de la Obra Sindical del
Basar, Entidades urbanísticas para la construcción de vivien
das de protección oficiál o interés social (¡ue lo soliciten, que
dando sin efectó los derechos ,establecidos en los párrafos an
ter.iores & favor de los' particulares colindantes. En caso de
concurrencia de varios solicitantes, la enajenación se efectua~

rA mediante licitación restringida entre los mismos.

Artículo quince.-Uno. Los terrenos enajenables en que
se hubieren realizado. edificaciones, instalaciones o cultivos
agrícolas con buena fe y anterioridad a la publ1cación. de la
presente Ley podrán ser ofrecidos por el lCONA a las Entida
des y particulares ocupantes, por el precio de tasación previa·
mente fijado.

Dos. Cuando resultase acreditada la existencia de mala
fe por parta de quienes hubieren efectuado talés edificaciones,
instalaciones o cultivos agrícolas, se incrementará el precio
en un cincuenta por ciento del valor de tasadón del terreno
ocupado.

. Tres. Haya o no existido mala fe en la ocupació:Q., los ocu
pantes habrán de pagar, además del precio de tasación y del
incremento del mismo, en su caso, el Interés legal sobre el
mismo durante el tiempo que haya durado aquélla, hasta un
máximo de cinco años.

Cuatro Si la Entidad o particular a que se hace refe
rencia en el párrafo uno no acepta la oferta en el plazo
que se le sedale, el ICONA procederá a llevar a cabo la
enajenación de· los terrenos de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos trece y catorce de esta Ley.

Artículo diec1séls.-Uno. El importe de las enajenaciones
y de los frutos y aprovechamientos de las vías pecuarias >J8
destinará a la creación, conservación y mejora de las mism~.

Lo que excediere se aplicará El inversiones patrimoniales orele..

nadas a la selección de las razas nacionales y defimsa de 1011
caudales genéticos autóctonos y a la mejora del medio rural
y de las condiciones de vida de la población campesina.

Dos. El Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza llevará a efecto, con aprobación del Ministerio de Agri
culbra, las inversiones a que se refiere el pá~fo anterior,
que, a todos los efectos, se consideran de utilidad pública o
interés social, según proceda. Cuando para la creación. amplia
ción o restablecimiento de las vías pecuarias sea necesaria la
adquisición de determinados bienes y derechos, el ICONA
tendrá la. facultad de expropiarlos, con sujeción a lo estable
cido en la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Lo dispuesto en esta. Ley se entiende sin perjuicIo
de los derechos legalmente adquiridos que hayan hecho irreivin
dicables los terrenos ocupados de vías pecuarias, y cuyas al·
tuaciones se apreciaran por los Tribunales de Justicia.

Segunda.-En tanto no se hayan clasificado, deslindado,
amojonado y reivindicado la totalidad de las vías pecuarias.
el leONA formulará y ejecutaré planes anuales para el cum
plimiento de lo establecido en el apartado dos del artículo se6

gundo de esta Ley.
Tercera.-El Gobierno, a propuesta conjunta de los Minis

tros de Hacienda, Agricultura y Relaciones Sindicales. dictará
las disposiciones precisas para el desarrollo de "la presente
Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las clasificaciones, deslindes, infracciones. enajenaciones,
ocupaciones temporales y aprovechamientos que se encontra·
ran en tramitación a la entrada en vigor de la presente
Ley se regirán por las normas de la legislación anteriormente
vigente.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

2. En el plazo de seis m.eses a partir de la fecha de su en·
trada en vigor, el Gobierno ordenará la. publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estadoa- de la tabla de disposiciones deroga
das y de las que se consideran 5ubl';Ístentes.

Dada en el Palacio de El PuniD a veIntisiete de junio de
mil novecientos setenta y cuatl"o.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españolas.
ALEJANDRO RODRIGBEZ DE VALCAHCEL y NEBREDA

DECRETO-LEY 3/;'974, de" 28 de junio, por el que
se prorroga el régimen del apoyo fiscal a la' inver
sión de determinados sectores energéticos.

El Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembre, sobre Medidas Coyunturales de Política Económi
ca, restableció, con el fin de dar un impulso selectivo a la
inversión. el régimen de' apoyo fiscal a la misma que inició
el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y uno, de uno
de diciembre, con aplícación a aquellos sectores -cuya produc
ción debiera ser acrecentada a juicio del Gobierno.

La actual crisis energética mundial hace necesario y .urgente
dedicar especial atención a- los planes de inversión de deter
minados sectorés de producción de energía, que se basan en
fuentes de origen nacional. Por otra parte, las especiales ca
racterísticas de los sectores eléctrico y de producción de carbón
-aconsejan proceder con prontitud a una acomodación de los
plazos y condiciones del régimen de apoyo fiscal a la. inversión.
Con este objeto, por el presente Decreto-ley se prorrogan .los
plazos establecidos para este régimen. en su aplicación a dichos
sectores y se dictan las normas necesarias de adecuación a sus
particulares características, siempre qUe las inversiones co
rrespondientes Se realicen en cumplimiento de programas esta
blecidos o aprobados por la Administración.

Por otra parte, por aplicación de los plazos que se estable
cen en el articulo octavo del' Decreto de catorce de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro, por el' que se aprobó el pro
grama siaerúrgico nacional, y del Decreto de veintiocho de fe
brero del mismo año, que declaró preferente el sector de fa
bricantes de, partes, piezas y equipos de automóviles, no re
sultaría. Qfectivo el beneficio del apoyo fiscal a la inversión


